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Al 31 de DICIEMBRE de 1.994 
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Expediente No. 272568 

0 6 4 aotermeerones TOTAL CAPITAL SOCIAL, A A e rre 

  

  E A AT E o LE MEN MIRTA A AAA TAO CROATIAN AUR IR NC A DR 1 RUIN ECARTS FORA 

RUC a YC 099084 2914001 ¡¡ PRONSOCIAL  TNMOBILIARIA CALERO PESANTES CIA. LTDA. | Ñ | 
. Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y len el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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Certifico que la intormación es ¡correcta 

1 

Rui Ale Lalo 
, ; Firma del ES 

' 
' 

Lugar y fecha de presentación 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ofisetec S.A. R.U.C, 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 

¡ Cédula, RUCo  |"v""siónde Acciones o Aportaciones 
No. | Apellidos y Nombres Co: Nacionalidad _. Pasaporte manero 21 . VALOR TOTAL 

ALERO VEGA EDMUN EMO FEAÑO 09-00909235_ 698 698.000 
PESANTES HANZE JORGE LUIS - ECUATORIANO 09-02077619 1 1 1.000 
PESANTES HANZE REGINA ECUATORIANO ¡09-03468270 1 1.000 
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TOTAL | 700.000 

  Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

“Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2 ¡Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL


